














ANEXO I: Marco Normativo -  Personas Adultas Mayores

   INSTRUMENTOS INTERNACIONALES:
• PLAN DE ACCIÓN INTERNACIONAL DE VIENA SOBRE EL ENVEJECIMIENTO 
(Plan de Viena) – ONU.1982 
Son 62 recomendaciones para la acción que aborda la investigación, la recopilación y el análisis de 
datos, la capacitación y la educación, así como las siguientes áreas sectoriales: salud y nutrición, 
protección de los consumidores de edad avanzada, vivienda y medio ambiente, familia, Bienestar 
Social, seguridad de ingresos y empleo, educación.

• PRINCIPIOS DE LAS NACIONES UNIDAS EN FAVOR DE LAS PERSONAS DE EDAD – 1991.
Son 18 derechos de las personas mayores, relativos a la independencia, la participación social, la 
atención, la realización personal y la dignidad. 

• DECLARACIÓN POLÍTICA Y EL PLAN DE ACCIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL ENVEJECI-
MIENTO – ONU -  Madrid 2002.  
Las recomendaciones de acción específicas del Plan dan prioridad a las personas mayores y el 
desarrollo, la promoción de la salud y el bienestar en la vejez, y la protección de un entorno propicio y 
de apoyo para estas personas.

• CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LAS PERSONAS MAYORES. 
El objeto de la Convención es promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y 
ejercicio, en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de 
la persona mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad.

• PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 
ONU (1966)
ARTÍCULO 9: “…derecho de toda persona a la seguridad social, comprendiendo los seguros socia-
les”, (supone implícitamente el reconocimiento de un derecho a las prestaciones de la vejez). 

• PROTOCOLO ADICIONAL EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES - OEA (PROTOCOLO DE SAN SALVADOR, 1999) 
ARTÍCULO 9: “Toda persona tiene el derecho a la seguridad social que la proteja contra las conse-
cuencias de la vejez”.

ARTÍCULO 17: “Toda persona tiene derecho a la protección especial durante la ancianidad. En tal 
cometido, los Estados partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesa-
rias a fin de llevar este derecho a la práctica”.

• CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER – CEDAW.
RECOMENDACIÓN GENERAL 24 (6): debe prestarse especial atención a las necesidades y los 
derechos en materia de salud de las mujeres pertenecientes a grupos vulnerables y desfavorecidos 

como los de las emigrantes, las refugiadas y las desplazadas internas, las niñas y las ancianas, las 
mujeres que trabajan en la prostitución, las mujeres autóctonas y las mujeres con discapacidad física 
o mental.

  LEYES NACIONALES
•CONSTITUCIÓN ARGENTINA. 
ARTÍCULO 14 bis: “El Estado otorgará los beneficios de la seguridad social, que tendrá carácter de 
integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: el seguro social obligatorio, que estará a 
cargo de entidades nacionales o provinciales con autonomía financiera y económica, administradas 
por los interesados con participación del Estado, sin que pueda existir superposición de aportes; 
jubilaciones y pensiones móviles; la protección integral de la familia; la defensa del bien de familia; la 
compensación económica familiar y el acceso a una vivienda digna”.

ARTÍCULO 75: corresponde al Congreso: “Legislar y promover medidas de acción positiva que 
garanticen la igualdad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes sobre derechos huma-
nos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los ancianos y las personas con discapacidad”. 

• Ley Nº 24.417/1994 de Protección contra la violencia familiar. 
Artículo 2: “Cuando los damnificados fuesen menores o incapaces, ancianos o discapacitados, los 
hechos deberán ser denunciados por sus representantes legales y/o el ministerio público. También 
estarán obligados a efectuar la denuncia los servicios asistenciales sociales o educativos, públicos o 
privados, los profesionales de la salud y todo funcionario público en razón de su labor”.

• Ley 26485/2009 de “Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los Ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales”.
ARTICULO 2º — Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y garantizar: a) La eliminación de 
la discriminación entre mujeres y varones en todos los órdenes de la vida; b) El derecho de las muje-
res a vivir una vida sin violencia; c) Las condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, sancionar y 
erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones y 
ámbitos; d) El desarrollo de políticas públicas de carácter interinsti
tucional sobre violencia contra las mujeres; 1947) e) La remoción de patrones socioculturales que 
promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones de poder sobre las mujeres; f) El 
acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia; g) La asistencia integral a las mujeres que 
padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas destina-
das a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

  LEYES PROVINCIA BUENOS AIRES.
•CONSTITUCION DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 36.- La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos económi-
cos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan el ejercicio 
de los derechos y garantías constitucionales. A tal fin reconoce los siguientes derechos sociales: (6) 
De la Tercera Edad. Todas las personas de la Tercera Edad tienen derecho a la protección integral 

por parte de su familia. La Provincia promoverá políticas asistenciales y de revalorización de su rol 
activo.

ARTÍCULO 40.- La Provincia ampara los regímenes de seguridad social emergentes de la relación de 
empleo público provincial. El sistema de seguridad social para los agentes públicos estará a cargo de 
entidades con autonomía económica y financiera administradas por la Provincia con participación en 
las mismas de representantes de los afiliados conforme lo establezca la ley.
La Provincia reconoce la existencia de cajas y sistemas de seguridad social de profesionales.

ARTÍCULO 55.- El defensor del pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos individuales y 
colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
pública, fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas del Estado que impliquen el ejerci-
cio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Supervisa la 
eficacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas concesionarias.
Tendrá plena autonomía funcional y política. Durará cinco años en el cargo pudiendo ser designado 
por un segundo período. Será nombrado y removido por la Legislatura con el voto de las dos terceras 
partes de los miembros de cada Cámara. Una ley especial regulará su organización y funcionamiento.

• LEY 12569 VIOLENCIA FAMILIAR PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTICULO 4.- Cuando las víctimas fueran menores de edad, incapaces, ancianos o discapacitados 
que se encuentren imposibilitados de accionar por sí mismo, estarán obligados hacerlo sus represen-
tantes legales, los obligados por alimentos y/o el Ministerio Público, como así también quienes se 
desempeñan en organismos asistenciales, educativos, de salud y de justicia y en general, quienes 
desde el ámbito público o privado tomen conocimiento de situaciones de violencia familiar o tengan 
sospechas serias de que puedan existir.

-37-


